
Quito, 30 de marzo del 2006 

Señores: 

SOCIOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA BLUEOCEAN S, A, 

De mi consideración: 

En mi calidad de Comisario de la COMPAÑÍA BLUEOCEAN S. A. deseo 
informarles mi opinión sobre la administración y estados financieros para el 
ejercicio fiscal del año 2005, en cumplimiento con el Art. 321 de La Ley de 

Compañías. 

La Compañía BLUEOCEAN S. A. ha dado cumplimiento a normas 
generales, estatutarias y reglamentarias así como a resoluciones de las 
Juntas Generales de Socios. Los libros de actas de Juntas Generales, el 
libro de acciones y accionistas y los libros de contabilidad se llevan de 
acuerdo con lo que establecen las normas legales vigentes. 

La empresa en el año 2005, realizó un préstamo de $80.000.00 (ochenta 
mil dólares americanos), valores que se destinaron a la compra de un 

velero, el mismo que servirá para la explotación del turismo. 

La empresa arroja una pérdida $ 9.435.65 (nueve mil cuatrocientos 
treinta y cinco 65/100 dólares americanos) los mismo que son el 
resultado de los impuestos y otros trámites pagados al banco por la 

concesión del crédito. 

Atentamente, 

lor de 

A.YOLANDA MARGOTH ECHEVERRIA PADILLA 

COMISARIO 

Matrícula: CPA 17873 

 


